
Señores   
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   
Dr. ALVARO ALEXANDER YEPES MEDINA   

Coordinador Grupo de Procesos de Liquidación Judicial Simplificada.  

Ciudad   

 

Ref.: ROGOSO REDES Y COMUNICACIONES S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 

SIMPLIFICADA, NIT 900.876.979-9, EXPEDIENTE 99094, RADICADO No 2021-01-374870 

 

YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO en mi calidad de LIQUIDADOR debidamente 

designado en el proceso de la referencia, en la oportunidad procesal me permito dar cumplimiento al 

Auto 433-006583 de fecha 31 de Mayo de 2021, en los siguientes términos:  

Conforme a lo establecido en el auto de la referencia, en los numerales Vigésimo primero, Trigésimo 

y Trigésimo primero, me permito manifestar al despacho que a la fecha de la apertura del proceso 

de Liquidación Judicial, no existen contratos de trabajo vigentes, según comunicación remitida por el 

exrepresentante legal Gabriel Rosas Pachón, a través de correo electrónico del 14 de Julio de 2021, 

indicando lo siguiente:  

“Le confirmo que a la fecha la empresa ROGOSO REDES Y COMUNICACIONES SAS identificada 

con Nit: 900.876.979-9 no tiene contratado personal, por lo tanto, no tiene relaciones laborales 

vigentes. 

 

Lo anterior, con base en el resultado del proceso de liquidación.” 

ANEXOS 
 

1. Constancia del correo enviado por el exrepresentante legal Gabriel Rosas Pachón. 
 
 
Cordialmente,     
  
 
 
 
YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO   
C.C. 79.731.460 de Bogotá  
LIQUIDADOR  
 

 

 



 


